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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Derechos de Petición  

 
Bogotá D.C., noviembre 2025 
 
 
Honorable Concejal  
HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO 
Concejal 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición Verbal  
 
Honorable Concejal Sánchez,  
 
En atención al Derecho de Petición del asunto, esta entidad manifiesta de manera atenta 
que, en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
2006 y el Decreto 468 de 2025, es competente para dar respuesta a la petición verbal 
realizada en la sesión del 26 de noviembre de 2025 relacionado con la presentación del 
Proyecto de Acuerdo No. 1004 de 2025 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras 
disposiciones”.  
 

1. ¿El balance fiscal negativo presentado en el MFMP corresponde al 
comportamiento de la deuda? o existen otros factores?  
 

Respuesta: 
El balance fiscal es el resultado de la diferencia entre los ingresos de la Administración 
Central (excluyendo partidas de financiamiento como los recursos del crédito y los recursos 
del balance, entre otros) y los gastos de la Administración Central (excluyendo 
amortizaciones de la deuda pública y gastos de pasivos exigibles). Esta medida da cuenta 
de la capacidad del Distrito para cubrir sus obligaciones y las necesidades de 
financiamiento que presenta.  
 
En este sentido, el endeudamiento actúa no como un factor del déficit sino como una fuente 
de financiamiento de estas diferencias, siempre que cumpla con los parámetros de 
sostenibilidad dados por ley para las entidades territoriales. Esto aplica para todas las 
vigencias consideradas en el MFMP. 
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Para 2026 en particular, el balance fiscal de la Administración Central se proyecta en -1,3% 
del PIB distrital, mientras que el balance primario sería de -0,9%. Este resultado obedece 
a que los gastos fiscales (7,1% del PIB) superarían a los ingresos fiscales (5,8% del PIB). 
Los gastos fiscales crecerían 4,6% frente a 2025, impulsados principalmente por la 
inversión, que crecería 3,4% y aportaría 2,8 p.p. a la variación total del gasto.  
 
En cuanto a los ingresos fiscales, se estima que aumenten 8,2%, impulsados 
principalmente por la dinámica de los ingresos tributarios, en especial del Impuesto Predial 
Unificado y del Impuesto de Industria y Comercio. 
 
Dado lo señalado anteriormente, el déficit fiscal proyectado para la Administración Central 
se financia con el flujo neto de recursos de financiamiento con los que se cuenta, que 
comprenden tanto los recursos de crédito como los recursos del balance. 
 
En los anteriores términos la Secretaría Distrital de Hacienda brinda respuesta a su 
requerimiento, no sin antes manifestar nuestra disposición para lo que se requiera.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz   
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Sammy Libos Zúñiga - Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó  
  
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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